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Puesto: Director. 
Asignación del Puesto: Director de Desarrollo Urbano y Ecología. 
Adscrito a: Presidencia Municipal. 
Autoridad Superior: Presidente Municipal. 
Subordinados Inmediatos: Secretaria, Responsable de Área Jurídica, Jefe de Departamento de Planeación, Jefe de 
Departamento de Administración Urbana y Jefe de Departamento de Ecología. 
             
OBJETIVO. 
Impulsar el desarrollo sustentable, así como promover políticas ambientales para la protección del capital natural del municipio, 
con trabajo intersectorial que permita invertir, mantener y hacer una gestión ambiental eficiente y efectiva que contribuya al 
mejoramiento del medio ambiente municipal y a la calidad de vida de sus habitantes. 
 
FUNCIONES. 
Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 
ARTÍCULO 72.  
Son atribuciones de la persona titular de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal las siguientes: 
 
l. Proponer, coordinar y ejecutar las políticas del municipio en materia de planeación y desarrollo urbano y realizar las acciones 
necesarias para el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a los asentamientos humanos; 
 
II. Controlar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en los centros de población, así como vigilar que las acciones de 
urbanización se ajusten a las disposiciones previstas en los planes de desarrollo urbano; 
 
III. Administrar la zonificación prevista en los planes de desarrollo urbano correspondientes a su jurisdicción territorial; 
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IV. Promover y realizar acciones para la conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población ubicados en el 
territorio municipal, de conformidad con los planes o programas de desarrollo urbano; 
 
V. Participar, en la ordenación y regulación de las zonas conurbadas que abarquen todo o parte de su territorio; 
 
VI. Derogada. 
 
VIl. Revisar y dar trámite a las solicitudes de fusión, subdivisión, relotificación o fraccionamiento de terrenos y toda acción urbana 
en los centros de población; 
 
VIll. Fomentar la organización y participación ciudadana en la formulación, ejecución, evaluación y actualización de los planes o 
programas de desarrollo urbano; 
 
IX. Conceder las licencias correspondientes para el funcionamiento e instalación de industrias, comercios y otros 
establecimientos cuando interesen a la seguridad, salubridad y urbanismo públicos municipales; 
 
X. Proponer al Ayuntamiento la expedición de los reglamentos en materia de desarrollo urbano que sean necesarios para regular 
los procesos de mejoramiento, crecimiento y conservación de los centros de población ubicados en su territorio; y 
 
XI. Las demás que le otorguen las leyes, reglamentos y manuales de organización. 
 
ARTÍCULO 74 Bis. 
Son atribuciones y obligaciones de la persona titular de la Dirección o el Departamento de Ecología, las siguientes: 
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I. Participar en la creación y administración de áreas naturales protegidas de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
II. Promover la aplicación de la política ambiental del Municipio en congruencia y coordinación con las disposiciones legales, los 
planes y programas que se establezcan por la Federación, con la participación que corresponda a otras dependencias del Poder 
Ejecutivo Estatal; 
 
III. Fomentar la elaboración de programas especiales para preservar, restaurar y fortalecer el equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente, así como disminuir la fragilidad ambiental de los ecosistemas, propiciando el aprovechamiento y uso sustentable 
del medio ambiente y los recursos naturales. 
 
IV. Proponer ante las instancias gubernamentales acciones y medidas necesarias de protección al ambiente con el fin de 
preservar, restaurar y fortalecer el equilibrio ecológico y disminuir la fragilidad ambiental de los ecosistemas del Municipio, en 
concordancia con las disposiciones de carácter Estatal y Federal. 
 
V. Promover en coordinación con las instancias correspondientes el cumplimiento cabal de la normatividad ambiental y la 
aplicación de criterios de protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y de prevención y 
disminución de la contaminación ambiental; 
 
VI. Promover la celebración de convenios de colaboración entre los distintos órdenes de gobierno para la realización de acciones 
en materia de ecología. 
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VII. Elaborar el programa operativo anual, que contemple la implementación y desarrollo de campañas de difusión que impulsen 
el ahorro del agua y de energía eléctrica, prohíban tirar desechos contaminantes y, en general, fomenten la conservación de los 
elementos naturales y estimulen la participación ciudadana en la protección al ambiente. 
 
VIII. Ubicar geográficamente las zonas en las que se arrojan residuos sólidos frecuentemente, que se traducen en tiraderos de 
basura a cielo abierto e informar de ello a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, para su incorporación al sistema de 
información de sitios contaminados. 
 
IX. Establecer de manera coordinada con la Dirección de Servicios Municipales y la Dirección de Obras Públicas Municipales, 
un programa de limpieza y señalización que prohíba los tiraderos de residuos a cielo abierto, así como su localización permanente 
para todos los efectos de lo establecido en la fracción XXIV del artículo 9 de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente del Estado de Chihuahua. 
 
X. En coordinación con la Dirección de Seguridad Pública Municipal, establecer un programa para vigilar los sitios en los que se 
descargan de manera ilegal residuos contaminantes, erradicar su uso y realizar las investigaciones correspondientes para que, 
en su caso, se apliquen las sanciones previstas en los ordenamientos legales respectivos. 
 
XI. Las demás que le señalen expresamente otras leyes o reglamentos. 
 
OTRAS FUNCIONES 

1. Coordinar las diferentes actividades de la Dirección. 
2. Dar forma y autorizar los documentos que emanen de la Dirección a cargo. 
3. Atención a los usuarios y a la ciudadanía acerca de los diferentes servicios y trámites de la Dirección. 
4. Inspeccionar los diferentes fraccionamientos. 
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5. Participar en los comités de los cuales sea miembro. 
6. Aplicar las diferentes disposiciones y reglamentos. 
7. Ejecutar las diferentes líneas de acción del Plan Municipal de Desarrollo en lo que compete a la Dirección. 
8. Negociar en los diferentes convenios de donación y afectación. 
9. Asistir a las reuniones agendadas para la competencia de la Dirección. 
10. Desarrollar todas las demás funciones inherentes a su puesto, y aquellas que le sean asignadas por el Titular de la 

Presidencia Municipal.  


